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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Eu ejercicio de Jas atribucioues señaladas por el 
Suñor Superintendente de Compañías mediante 
Resolución No.ADM-89-014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO : 

QUE el 28 de octubre de 19387 se ha utorgado unte 
el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo 
FaiconíÍ Ledesma, la escritura pública de 
reactivación, aumento de capítal, cambio de 
denominación y reforma de estatutos de la compañía 
INMOBILIARIA ALICANTE C. LTDA. "en liquidación” por 
ia de IMMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR  INPRISMAR C. 
LTDA; 

QUÉ la señora Paola Deliini Escala de Garzozl, 
ea su calidad de Gerente de la mencionada compañía, 

ha golicitáado con el patrocinio del Ab. Alionso Oramas 
Gross, la aprobación de ¡ia indicada escritura 
pública, para cuyo efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma; 

QUE (la Junca General Extraordinaria de Socios 
dei 20 de agosto de 1987, resolvió reactivar la 
compañía INMOBILIARIA ALICANTE  C. LTDA. — "en 
líquidación" ¿aumentar su capital, cambiar  5u 
deuominación y retiormar aus estatutos sociales; 

QUE de conformidad coa el Arto. 33 de la ley de 
Compañías es procedente la Reactivación de la 
compañía en proceso de liquidación; 

QUE la relerida escritura púbiica guarda 
conformidad con el iniorme de Inspección No, 
88-1356-11 de 1988-07-29 emitido pour el Departamento 
de inspección y Contruld de esta institución; 

QUE sn cumplimiento de lo dispuesto en la 
Resolución No.89-2-3-1-1248 del U7 de marzo de 1989, 
ge ha publicado een el diario ¿XPRESO de esta ciudad 
ediciones currespondientes a los días jueves 16, 
viernes 17 y sábado 18 de marzo de 1989, el extracto 
de ia reterida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de 
opusición de la inocripción de la escritura pública 
autes mencionada, según aparece de lu razón sentada 
pur la Secretaria Encargada de esta oficina, el 3 de 

por de 1989;
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QUE el Departamento Legal de Disolución y 
Liquidación mediante Oficio No.S8C-DL-DISLIQ-89-289 
del 27 de abril de 1989, ha emitido informe favorable 
para la coutinuación del trámite, un vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas. 

RESTVELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) iM"puactivaiciód 
de la : Compañía - ZEMOBIDIARIA - AMÍCANTE "CC. LTDA. "en 

9 Jlaquidación”; <b) El cambio de denominación de la 
compañía INMOBILIARIA ALICANTE . C. . LTDA. "en 
liquidación" por la de INMOSILÁRYA PRINCESA DEL MAR 

. : INPRISMAR . U. “LEMA. €) El aunénto de espiral por. la 
suma de SRISCIENTOS MIL SUCRES dividido en seíscientas, 
participaciones de un numíl sucres cada una, d) La 
reforma de estatutos constante en la indicada 
escrítura pública; Y» d) Dejar sín efecto el 

” nombramiento del Jliquíidador del señor Econ. Luis 
” Redrobán Vargas, que consta en la Resolución 

No.05256 de 5 de noviembre de 1987. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de 
la ¡indicada escrítura pública se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la 
publicación deberí entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

0 Mercantil del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la 
referida escrítura pública junto con la presente 
resolución, archive una copia de dícha escritura, y 

devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) Cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.” DISPOMER que el Notario Quinto 

de este Cantón, al margen de la matriz de la 
escritura pública de reactivación aumento de 
capital, cambio de denominación y reforma de 
estatutos , tome nota de haber sido aprobada mediante 

esta Resolución y siente razón de su aprobación. 
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ARTICULO QUINTO. VDISPOÑNEK que el Notario 
Vi¿ébpimo Séptimo de esta Cantón anote al margen de 
la marriz de la escritura pública dei 9 de febrero 
de 195%, por lá cual se constituyS la referida 
sociedad , que há procedido a Teactivarse, aumentar su 
capital, canbiar de denominación y reformar sus 

estutuios sociales, mediante lu escritura púbiicu que 
¿e uúprueba por la presente Resviución y siente razUÚn 

de está añotáción.* * 

a 
registradores 

4 = SÉXTO.+“- DISPONER que ivs-——geñtores 
o “de "La propledad, anoten usía pesojución + . 

al margen 'de “todas” las 1¿nscripciohes .-de bienes 
inmuebles que haya adquirido cou auferíoridad « ésta 

    

fecha la compañía que hoy cambia uu denompRcd On, 0 
revctiva, uumenta su capital y reforta sus eMututos 
suci¿dley. O y > M6: 

« 

ARTICULO SEPTIMO.- PARA ¿on «fines lepalos 
reszpectivos, conunfquese 4l señor DirectolwW.Sembral de 

Rentas del Ministerio de finanzas, la redecrivación de 
la compañía enviladouie una coupla de lá preseute 
revolución. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COKUNIQUESE.-DALA y  —firuadu un lá  ldutendenci4u 
de Compaúfas en Guayaquil, a 

  

   

       AD». Carol vuuiger Friedotre 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 
INTENDENCIA DE COMPARÍA DE GUAYAQUIL 

FCm/umc. Y 
Expediente H25614-52. 
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0.-Guayaqui l¿Mays trein 

nevecientes achenta y hu 8.- El Registrader Mer=. 

NN ns 

14 JR MIQUEL A =l DE 

A 

    

    
    

  

C.RTIFICO:Que Con fecha de hoy, se tomb nota de le ordenado en la



Resalucifn que antecede e fajas 11.152 del Registre Mercan 

$11 un 1.982; 24.234 del Registra Mercent12 de 1.987; y,2.048 

del Pegistre Mercantil ue 1.988, al mergen de los inscrípcia_ 

nes respectivas.- Guayaquil, Maya treinta y une de mil neve 

Cientes achenta y nueve.- El Registreder Mercanti1 
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